
AYUNTAMIENTO DE DON ÁLVARO 

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010 sobre contratación de personal
laboral fijo. (2010084430)

Se hace público el nombramiento de D. Andrés Hernández Díaz, con DNI 06559355 P, como
personal laboral fijo perteneciente al Grupo III, con la denominación de Maestro de Obras. El
nombramiento se hace por resolución de esta Alcaldía de 30 de noviembre de dos mil diez,
una vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Don Álvaro, a 30 de noviembre de 2010. El Alcalde, SALVADOR CALVO MEGÍAS.

AYUNTAMIENTO DE GARCIAZ 

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante promoción interna, de una plaza de Administrativo
de Administración General. (2010084506)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 240, de 16 de diciembre de 2010, apare-
cen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión de una plaza de
Administrativo de Administración General para este Ayuntamiento de Garciaz, por promoción
interna, mediante concurso-oposición.

Esta plaza tiene las siguientes características:

— Grupo C. Subgrupo C1. Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Admi-
nistrativa. Clase: Administrativo. Categoría: Administrativo de Administración General.
Número de vacantes: una. Denominación: Administrativo de Administración General.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento.

Garciaz, a 20 de diciembre de 2010. El Alcalde-Presidente, MANUEL SÁNCHEZ RUBIO.

Viernes, 7 de enero de 2011
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